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DE Lk DE LEON 
ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrún que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá basta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
n M E f l coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deBerá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á i pesetas 

50 céntímos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la soscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridudes, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular próvio el pago de 
30 céntimos de peseta, por cada linea de inserción. 

P A R T E OFICIAL. 
(Gaceta del dia 17 de Mayo.) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS.'AÍM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad, en su im
portante salud. -

GOBIERÑO'DE PEOVINCIA" ; 
Clrcnlí ir . " j 

En el dia de hoy he tomado i 
posesión del cargo de Gobema- ; 
dor civil de esta provincia, pai'a j 
el que fui nom'brado .por Real I 
decreto de 30 de Abril último. | 

Lo que hago público por me- \ 
dio del BOLETÍN OFICIAL para co- i 
nocimiento de las autoridades y ; 
habitantes de esta provincia. 

Léon 16 de Mayo (le 1888. ; 
Celan. Garc ía de l a SSÍegn. 

Continúa la copia de la lista de sus- ; 
cricion abierta para socorrer los \ 
pueblos de la montaña. : 

Pesetas Cta- i 

Suma anterior.. 4.392 91 

Ayuntamienlo ie Oimanes del Tejar. 

Pueblo de Cimanes del Te
jar. 12 60 ! 

Idem de Velilla de la Rei
na 13 » ; 
Idem de Alcoba 8 85 
Idem de Secarejo 3 50 
Idem de Azadón ' 7 34 
Idem do Viliarroquel 2 45 ' 

Aynnlitmienío ie Algaiefe. 

D. Tomás Pernia, Ciru
jano 2 50 
Ildefonso Colino, Alcal-

Baltiomero Nachon,Se
cretario 

Raimundo (Jarcia 
Adrián Merino 
ilaria llanuola Uodri-

"•iioz 

Marcos Rodríguez 
Francisco Merino 
Juan Garcia Huerga.. 
Victorino Rivádo 
Francisco Cabezas 
Feliciano Rodrigaez . . 
Nicolás Mayo 
Santiago González. . . . 
Dorotea Mateos 
Benito López . 
Paíilo Gorgojo.. 
Atanasia Garcia 
Ramón Avila V 
Gabriel Ferrero 
Feliciana Ferrero 
Catalina Giganto 
Eleuterio Valencia;. . . 
Tomás Fernandez 
José Sabugo, párroco. 
Gregorio Gorgojo 
Francisco de Paula Real 
Patricio Mar t ínez . . . . . 
Martin Rodríguez 
Esteban Valencia 
Santiago Herrero 
Valentía Valencia 

• Pablo Valencia 
Manuela Leonardo 
Víctor Valencia 
Francisco dol Amo 
Faustino Rodrigues... 
Gabriel Merino 
Ana Rodríguez 
Pedro Fernandez 
Manuela Herrero 
José González 
Francisco Fornánde í ! 

Rabanedo 
José Fernandez; menor 
José Fernandez; mayor 
Manuel Giganto . . . . . . 
Luis Villan 
Ignacio Fernandez 
Francisco Herrero Fer

nandez 
Victoriano Huerga.'... 
Prudencio Herrero... . 
Raimundo B a z a . . . . . . 
Tomás Garcia 
Micaela liodriguez... . 

' Emeterio Rodríguez . . 
Úrsula Fernandez 
Eusebio Fernandez 
Honorio Garcia 
Santiago Murciego . . . 
Faustino Astorga 
Santiago Rozada 
Ventura Rivado 
Blas Leonardo 
Pedro Herrero 

, 5 
» 10 
> 5 
. 5 
« 25 
» 5 
. 10 
» 10 
» 35 
. 25 
1 • 
> 50 
. 10 
. 25 
> 5 
» 10 
» 25 
1 » 
1 » 
. 25 
> 25 
» 10 
» 25 
» 10 
> 5 
, 5 
> 10 
. 25 
» 25 
» 25 
^ 10 
» 10 
» 10 
» 10 
» 75 
» 5 

»• 10 
> 15 
» 5 
. 5 
» 5 
» 25 

» 10 
» 10 
j 10 
» 25 
» 50 
. 50 
» 10 
» 25 
» 10 
» 25 
» 25 
« 25 
» 10 
» 10 
» 5 
» 25 

Angela Macías » 20 
Benigno Garcia » 50 
Domingo Garcia > 25 
Rafaela Oria > 10 
Andrea Herrero « 2 5 
Pedro Garcia I • 
Felipe López « 1 0 
Andrés Colino » 25 
Eugenio Merino » 50 
Francisco Ramos... . . » 25 

Ayuntamiento de Campo de Villavidel. 
Puello de Campo. 

D." María González « 2 5 
Pedro Santos » 25 
José Abril » 25 
Ramón Pastrana » 5 
Maria Alonso » 50 
Esteban Calvo » 35 
Juan Zapico « 2 5 
Felipe Cachan » 50 
Pedro Caüas, Regidor. 1 : » 
Luis Muüoz i 25 
Santos Laiz » 20 
Juan Andrés » 25 
Zacarías Pozo » 10 
Petra Pozo » 5 
Lorenzo Melón » 10 
Crisanta Melón » 20 
Gertrudis Alvarez . . . . » 10 
Juan Holgado. » 20 
Simón Mateos » 50 
Tomás Fresno » 50 
Felipe Castrillo » 20 
Rafael Rodríguez » 10 
Dionisio Santos « 2 0 
Salvador Garcia 1 » 
Isidro Rodríguez » 25 
Agustín Holgado » 10 
Rodrigo Muñoz 2 50 
Felipe Llórente » 9 
Santiago Andrés » 10 
Pedro Melou Rodríguez » 15 
Marcela Garcia » 10 
Pedro Mclon.Cachan.. » 5 
Francisco Martínez.. . » 5 
Cdrlos Cachan » 15 
Vicente Llórente » 5 
Santiago Cachan » 10 
Antonia Melón » 5 
Faustino Rodriguez... 3 50 
Maria Santos » 10 
Manuel Rodríguez » 25 
María Sánchez » 5 
Juan Cañas » 30 
Dionisio González » 25 
Matías Alvarez > 75 
Antonio Llórente » 20 
Boniirno Llórente » 10 
Antonia Rodriguez... » 15 

Cándido Garcia, Alcal
de . . . 1 » 

Victorio G a r c i a , Te
niente 1 » 

Pablo dol Pozo, Secre
tario » 50 

José Pérez 1 » 
Manuel Castaño « 2 5 

Los vecinos do Villavidol, 
en junto 3 34 

• Ayuntamiento de Viltamandos. 

E l Ayuntamiento, de su 
presupuesto 5 » 

D. Lázaro de la Huerga.. 1 » 
Crisógono del Olmo. . . 5 » 
Gregorio Alvarez » 50 
Nicolás Moría » 25 
Mana Borrego, mayor. » 25 
Lorenza Herrero 1 » 
Manuel González... . . . . » 20 
Toribío Valencia . . . . . . » 15 
Antonio de la Fuente.. » 25 
Alariaua Rodríguez.. . . » 10 
Francisco Fernandez.. » 10 
Isidro Martínez i 10 
Francisca Huerga » 50 
Mana Juana Huerga... • 95 
Molclior Rodríguez » 20 
Cayetano Ramos 1 » 
Fra.° Martínez Cadenas » 25 
Gregorio López .» 10 
Gregorio Martínez Ló

pez » 15 
Félix López « 2 5 
Alonso López » 05 
Gregorio Martínez San

tos... » 10 
Manuel Cachón » 10 
Hipólito Lorcnzana » 10 
Ramona Cadenas » 10 
EmenrencianalIavtÍQez 1 » 
Tomás Amez » 10 
Ubaldo Pérez » 10 
Maria Gallego » 05 
Gregorio Gástelo Pastor » 10 
Fernandez Amez » 10 
Basiliso Borrego » 5 
Josefa Fernauaez » 5 
Josefa Huerga » 5 
Blas Gorgoji) « 1 0 
Jacinto Huerga « 1 0 
Maria Antonia Rodrí

guez » 5 
Maria Borrego, menor. » 10 
Raimundo García . • 50 
Luis Leonardo » 5 
Eugenia Pérez » 20 
Manuel López » 10 
Lorenzo Martínez » 50 

i H 



Natal Murciego 
Luis Lorenzana 
Felipe Rodríguez Bor

rego 
José Cadenas Cabreros. 
Lorenzo Carbajo 
Juan Fernandez 
Félix Redondo 
Santos Herrero 
Blas Herrero 
Esteban Falcon 
Domingo Velado 
Felipe Herrero 
Domingo Pérez 

50 

50 
25 

5 
10 
10 
10 
15 
5 
5 

50 
20 

To ta l . . . . 4.508 83 
(Se conlinnará.) 

OH DEN FOBLICO 

Circular.—Núm. 133. 
El limo. Sr. Director general de 

Seguridad en telegrama 14 del ac
tual me dice lo que sigue: 

«Sírvase V. S. dictar órdenes con
ducentes á captura de fugados cár
cel Chiva, José Alverich Catalana, 
natural Torrentes, 28 aüos, soltero, 
jornalero, pelo, cejas y ojos casta-
iios, vizco del derecho, cara ancha, 
barba regalar, estatura alta, pañue-
la seda color á la cabeza, pantalón 
y blusa de lana, alpargatas cúflamo 
y Trinitario Hurtado Lambai, natu
ral Albarache,34 años, casado,la
brador, pelo, cejas y ojos castaños, 
barba cerrada, estatura baja, regor
dete, pañuelo negro á la cabeza, 
blusa, faja negra, alpargatas cáña
mo y tiene imperfecta la mano de
recha. Si fueren habidos remítales 
V. S. á disposición Gobernador Va
lencia, dándome cuenta resultado 
gestiones.» 

Lo que so publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para que las 
autoridades íiopendientes de la mía 
procedan la busca y captura que so 
interesa y caso de ser habidos los 
pongan ti mi disposición. 

l.con lo do Mayo de 1888. 
El OolícríiíidoriiHorjno. 

SECCIIN i)B FOJlEJiTU. 

D. RICARDO GARCIA MARTINEZ, 
GOBERNAOOII CIVIL DE ESTA I'KO-
VINCIA. 
Hago saber: que por D. Miguel 

Ávila Salvat, vecino de Bilbao,so ha 
presentado en la Sección de Fo
mento do este Gobierno de provin
cia cu el día 19 del mes de la fecha, 
á las once de su mañana, una soli
citud de registro pidiendo 12 perte
nencias de la mina de cobre llamada 
J/ranrisca, sita en término del pue
blo de Dragonte, Ayuntamiento de 
Corallon y paraje que llaman fuen
tes nuevas, y linda por el Sur y 
Oeste arrollo, Norte terreno común 
y soto de castaños y demás árbo
les y al Este peña corbal; hace la 
designación de las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente; 

Se tendrá por punto de partida 
dicho sitio, que desde él en direc
ción Este 200 metros próximamen
te se halla el vértice ó perfil de la 
peña corbal; desde dicho punto de 
lamina, y en dirección Oeste, se 
medirán 150 metros y se fijará la 
primera estaca, y desde ésta en di
rección Norte 200 metros, y se fi
jará la segunda estaca, desdo la 
cual, en dirección Este, se medirán 
300 metros y se fijará la tercera es
taca, y desde ésta en dirección Sur 
se medirán 400 metros y se fijará la 

cuarta estaca, desde ésta, en direc
ción Oeste, se medirán 300 metros 
y se fijará la quinta estaca, desde 
la cual, y en dirección Norte, se 
medirán 200 metros hasta intestar 
con la primera estaca, con lo cual 
quedan designadas las 12 pertenen
cias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta 
días contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 19 de Abril de 1888. 
Klcnrdo Garc ía . 

Hago saber: que por I). Manuel 
Mallada y Gafo, vecino de Riollo, se 
ha presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provin
cia en el dia 19 del mes de la fecha, 
á los once y veinticinco minutos de 
su mañana, una •solicitud de regis
tro pidiendo 12 pertenencias de la 
mina de hierro y otros, llamada 
Lnisa, sita en término realengo 
del pueblo de La Vecilla, Ayunta
miento de Riello y sitio fronte del 
molino que dicen ser de D. Marce
lo Ordás, vecino de dicho pueblo, y 
d la parte Oeste del rio que vá á di
cho Vecilla y en término común 
del mismo; hace la designación de 
las citadas 12 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata habida al Oeste del rio 
arriba referido y como á unos 25 
metros de dicho molino, desde di
cha calicata se medirán en direc
ción al Este 400 metros, al Oeste 
300, al Sur 100, al Norte 100, s i 
guiendo esta medición en lo posible 
el rumbo del criadero y levantando 
perpendiculares en los extremos do 
dichas lineas, quedará formado el 
perímetro de las 12 portencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
so anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias contados desdo la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley do mi
nería vigente. 

León 23 de Abril de 1888. 
Kicar i lo García , 

Expropiaciones. 
Fijada definitivamente la relación 

de propietarios á quienes afecta ¡a 
expropiación en término del Ayun
tamiento de Otero, para las obras 
de conducción de aguas potables á 
la ciudad de Astorga, se pública en 
este periódico oficial para que las 
Corporaciones ó particulares á quie
nes interese puedan reclamar contra 
la necesidad de la ocupación que se 
intenta dentro del plazo de 20 dias. 

León 3 de Mayo de 1888. 
El Gobernador, 

Iticardo Garc í a 

RELACION QUE SE CITA. 

Nombres de los propietarios. 

Fuello ¡le la Carrera. 

Fío García 
José Fernandez y Manso Pérez.. 
José Fernandez y Andrea García 
Mauro Pérez 
Domingo la Fuente 
Manuel Cordero 
Martin Fernandez 
Felipe García Cerecedo 
Pedro García 
Pío García 
Casimiro García 
Simón Fidalgo, hoy herederos... 
Martin y Juan Fernandez 
Campo común propio de la Car." 
Narciso Mosquera 
Campo común propio de la Car.' 
Antonio García 
Vicente García 
Mateo García 
Pedro García 
Felipe García Cerecedo 
Víctor García 
Herederos de D. Juan Botas 
Antonio García 
Herederos de D. Juan Botas 
Martin Fernandez 
José Fernandez 
Antonio García 
Isabel Alvarez 
Mariano Arias San Román 
Angel Nistal 
José Alonso 
María Redondo 
Benito Martínez 
Antonio Garcia 
Blas Cordero 
Herederos de D. Rafael Moreno.. 
Mariano Arias San Román 
Antonio Cordero 
Antonio Fernandez 
Francisco Redondo 
Fernando la Fuente 
Martin Fernandez 
Benito Redondo 
Santos Garcia 
José Fernandez 
Pedro Garcia 

Otero.. 

Pueblo de Sopeña. 

Campo común propio de Sopeña. 
Basilio Alonso 
lialael Alonso 
Salvador Prieto 
Antonio de Paz 
Joaquín Garcia 
Antonio Alonso 
Manuel de Abajo 
Ramón Garcia 
Vicente Garcia 
Esteban Garcia 
Vicente Garcia 
Ramón Alonso 
Rosalía Prieto 
Josefa Redondo 
Roque González 
José Alonso Botas 
Antonio Alonso 
Toribio Garcia 
Salvador Alonso 
José Alonso 
Salvador Alonso 
Antonio Alonso 
Angel Suquilvide 
Lorenzo Prieto 
Evaristo Blanco Costilla 
Salvador Alonso 
Antonio Murciego 
Roque González 
Blas Alonso 
Hdros. de D. Ignacio Eznariaga. 
Antonio González 
Sebastian Matías Blanco 
Vicente Cabezas 

La Carrera. 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
Astorga 
Fontoria... 
La Carrera. 
idem 
Villaobipso. 
La Carrera. 

La Carrera. 
idem 
idem 
Fontoria... 
Astorga.. . 
La Carrera. 
Castrillo... 
La Carrera. 
Castrillo... 
La Carrera. 
idem 
idem 
Fontoria... 
idem 
Astorga.. . 

La Carrera. 
Villaobispo. 
La Carrera., 
idem 
Astorga.. . 
Fontoria... 
Sopeña . . . . 
La Carrera. 
idem 
Villaobispo. 
La Carrera. 
ídem 
Otero 
La Carrera, 
idem 

Carneros... 
ídem 
ídem 
Astorga.. . 
Brimeda... 
Sopeña . . . . 
Carneros... 
idem 
Sopona 
ídem 
Sopeña. . . 
Carneros... 
La Carrera. 
Carneros . . 
idem 
Castrillo... 
Sopeña . . . . 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Astorga. . . 
Sopeña 
Astorga.. . 
Sopeña. . . . 
Carneros . . 
idem 
idem 
Madrid 
Carneros . . 
Astorga.. . 
idem 

30 60 
33 » 
11 20 
20 46 
11 
9 50 

16 30 
33 30 

8 
30 
15 
12 30 
38 

100 
9 

19 
20 ' 
57 
20 
19 
20 
49 

6 
82 
13 
26 
19 
22 

36 
23 
28 
28 
11 
36 

9 
15 
6 40 
6 40 
6 40 
6 40 

30 
38 
26 

63 

10 
130 
22 
31 
17 
14 
14 
13 
15 
14 
20 
20 
34 
15 
12 
51 
40 
10 
77 
22 
15 
21 
78 
27 
10 
34 
32 
17 
12 
73 
19 
27 
31 

61 20 
66 »• 
22 40 
40 92 
22 • 
19 » 
22 60 
66 60 
16 > 
60 > 
30 > 
24 60 
76 » 

220 » 

40 > 
114 » 
40 » 
38 > 
40 > 
98 » 
12 » 

164 » 
26 » 
52 » 
38 » 
44 • 

4 » 
76 » 
'46 » 
56 » 
56 » 
22 » 
72 » 
18 » 
30 » 
12 80 
12 80 

. 12 80 
12 80 
60 » 
76 » 
52 » 

144 » 
126 . 

20 
260 
44 
62 
34 
28 
28 
26 

. 30 
28 
40 
40 
68 
30 
24 

102 
80 
20 

154 
44 
30 
42 

150 
54 
20 
68 
64 
34 
24 

146 
38 
54 
62 



Santiago Nistal 
Esteban Nistal 
Boquo González 
Esteban Nistal 
Vicente Goy 
Campo común moldera.. 
Pedro Regalado Carrera. 
Antonio del Palacio 
E l mismo 

Sepoña.. . 
Carneros . 
idem 
ídem 
Astorga. 

idem 
idem 
idem 

13 
30 
80 
38 
20 

» 
28 
28 

130 

26 
60 

160 
76 
40 
9 

56 
56 

260 

(Gaceta del día 9 de Mayo.) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

REAL ORDEN CIRCULAR. 

Emigraciones. 
Lr. legalidad vigente en materia 

de emigraciones faculta al Ministe
rio de Fomento para conocer y ana
lizar los complejos problemas que se 
relacionan con tan importante asun
to, correspondiendo únicamente al 
ramo de Gobernación adoptar todas 
aquellas medidas que tengan por 
objeto garantir la responsabilidad 
de quintas, respecto do los emigran
tes comprendidos en determinadas 
edades; y á éste fin responden las 
Eeales órdenes dictadas en 10 de 
Noviembre de 1883, por más que 
sus preceptos encierren algo que 
indirectamente puede influir decier-
to modo á contener las corrientes de 
emigrantes, ó á impulsarlas hácia 
aquellos puntos do Ultramar com-

Íirendidos en las posesiones españo-
as. 

La fiel y rigurosa aplicación de 
estas Reales órdenes bastaría sin 
duda para impedir los abusos pro
pios de las expediciones clandesti
nas, organizadas por agentes ó em
presas que sorprenden la credulidad 
y explotan la miseria do los que se 
dejan alucinar por ilusorios ofre
cimientos, fiando ¡i ¡a suerte, más 
que al trabajo, el remedio de sus in
fortunios. 

La práctica ha venido, sin embar
go, á demostrar la deficiencia de es
tas disposiciones, debida, no tanto á 
la falta de celo en los Delegados de 
la Autoridad, como á las reprobadas 
artes á que acuden los que desean 
emigrar para eludir las formalidades 
prevenidas. 

Dejando, pues, que los estudios 
preparados por ol ramo de Fomento, 
como consecuencia del Real decreto 
de 6 de Mayo do 1S82, modifiquen 
la legislncioii vigente, atacando en 
su origen las causas do la emigra
ción ni extranjero, y con el fin do 
que los textos legales ya citados 
obtengan en su aplicación los efec
tos que son de desear, se hace nece
sario, por do pronto, establecer en 
cada una de las provincias del lito
ral, y en las de Baleares y Canarias, 
una Junta que, informando las pe
ticiones de embarque, después do 
examinada la documentación cor
respondiente, ofrezca garantía de 
acierto en las autorizaciones que so 
concedan por las respectivas Auto
ridades. 

Y como quiera, por último, que 
alguno de los preceptos contenidos 
en las Reales órdenes de referencia, 
expedidas por este Ministerio, no so 
armonizan con la vigente ley de 
Quintas, cou la del Timbre - ^tras, 
es convenieuto compilar aq- i y 
adicionarlas con nuevas reglas que 
garanticen su más exacto cumpli
miento. 

fin su consecuencia, y en virtud 
de las razones expuestas, la Reina 
Regento del Reiuo, on nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. K.)> ha tenido i 

bien ordenar que en el servicio de 
que so trata se observen con la más 
rigurosa escrupulosidad las instruc
ciones que á continuación se deter
minan. 
Emigración á las Repúllicas amen-
canas, Imperio del Brasil, África y 

Ocemla. 
1 T o d o español que pretenda 

emigrar ó dirigirse temporalmente 
á cualquier punto de America, Áfri
ca ú Oceanía, que no forme par
te del territorio do Espaüa, deberá, 
para verificarlo, obtener el oportuno 
permiso del Gobernador de la pro
vincia en que haya de embarcarse. 

2. " E l que trate de verificarlo en 
un puerto de Portugal deberá obte
ner autorización del Gobernador de 
la provincia de su naturaleza y del 
Cónsul de España en aquel panto, 
cuyo requisito es indispensable, con 
arreglo á lo convenido entre ambos 
países. 

3. " Cuando el embarque tenga 
lugar on un puerto do otra nación, 
el Cónsul de España no lo autoriza
rá de modo alguno si el emigrante 
no le exhibe ol correspondiente cer
tificado del Gobernador de su pro
vincia, que acredite se halla libre 
de toda responsabilidaderiminal ó de 
quintas. 

• i . " Para informar en lo relativo 
á la concesión de permisos de em
barque con rumbo á los puntos in
dicados en el art. I." se crea en ca
da una de las provincias del litoral 
y fronteras, y en las de Baleares y 
Canarias, una Junta compuesta de 
las personas siguientes: 

E l Gobernador de la provincia, 
Presidente. 

Un Delegado del Gobernador mi
litar. 

E l Fiscal de la Audiencia de lo 
criminal. 

E l Comisario Regio de Agricul
tura más antiguo. 

Un Diputado provincial designa
do por el Presidente de la Dipu-

stacion. 
E l Jefe de la Sección de Fomento, 

Secretorio. 
5." E l permiso de embarque se 

solicitará quince dias antes, por lo 
menos, de efectuarlo, acompañando 
á la instancia, según el caso requie
ra, los documentos siguientes: 

I. Cédula personal, con las se
ña? generales y particulares, escri
tas de igual letra que aquella, y el 
sello de la oficina respectiva. 

II. Los varones y las mujeres 
solteras que no hayan cumplido 25 
años, una autorización de sus pa
dres ó tutores. 

III. Los varones hasta la edad de 
quince años, partida de bautismo. 

IV. Los de quince á cuarenta, 
certificado de hallarse libres do toda 
responsabilidad de quintas, ó do ha
ber asegurado que están á las resul
tas, consignando el depósito de 
1.500 pesetas en metálico. 

V. Los de cuarenta años en ade
lante, y las mujeres solteras que 
pasen de veinticinco, su cédula per
sonal, con las señas y sello, en la 
forma indicada anteriormente. 

VI. Los individuos pertenecien
tes á la reserva activa, á la segunda 
reserva ó á la clase de reclutas dis
ponibles, preseutarán, además de 
ios expresados documentos, una l i 
cencia del Ministro de la Guerra 
que les autorice para efectuar su 
embarque ó ausentarse de la Pe
nínsula. 

VII. Las mujeres casadas, per
miso de sus mandos. 

VIII. Los varones y las mujeres 
de cualquiera edad, certificación de 
no estar poocesados ni sufriendo 
condena, expedida por el Juez do 
instrucción del distrito judicial cor
respondiente. 

6. " E l Gobernador comprobará 
por todos los medios posibles la iden
tidad de las personas y la autentici
dad de los documentos que presen
ten, y en un plazo de dos dias los 
pasará á la Junta, que deberá infor
mar dentro de los diez siguientes: 

7. " Todos los documentos refe
ridos serán visados por el Alcalde 
del pueblo de que procoda el emi
grante, ó legalizados por Notario, 
según que hayan de surtir sus efec
tos en la misma ó en otra provincia. 

8. * El permiso do embarque so 
extenderá en papel con timbro de 
15 pesetas, según lo provenido en 
el art. 113 de la ley del Sello y Tim
bre del Estado, sin devengar dere
chos por ningún otro concepto. 

9. ° No se noneederá esto permi
so á ningún subdito portugués, re
sidente ni transeúnte, sin que antes 
exhiba un certificado declaración 
del respectivo Agente consular do 
su nación, por el que conste no ha
ber inconveniente en otorgarlo. 

10. En el caso de que los expre
sados Agentes consulares se nega
ren á librar el documento do que 
trata la disposición anterior, so les 
invitará á quo justifiquen su nega
tiva, ó á demostrar, dentro del plazo 
de veinte dias, que ol individuo quo 
solicita pasaporto está sujeto á res
ponsabilidad en el servicio de las 
armas, ó que ha incurrido en algu
no de los delitos por los quo está 
concedida la extradición. Si los re
petidos Agentes no accediesen á 
esta invitación, ó no justificasen 
debidamente el impedimento, los 
Gobernadores podrán conceder ol 
pasaporte prescindiendo do aquel 

| requisito. 
11. No podrá contratarso el em

barque, ni partir expedición alguna, 
sin que preceda autorización espe
cial para cada caso, expedida por ol 
Gobernador de la provincia corres
pondiente, en la que expresará el 
número do individuos do que aque
lla ha de constar. 

12. En armonia con lo preveni
do en el art. 20 do la ley de Sani
dad, se obligará á los respectivos 
armadores á dotar de Médico Ciru
jano y de Lotiqnín, reconocido por 
el Director de Sanidad del puerto, á 
todo buque quo conduzca ú bordo 
más de 60 pasajeros. 

13. No áo permitirá embarcar on 
ningún buque mayor número de 
individuos que los que pueda trans
portar en proporciou do su capaci
dad y toneladas, después do la car
ga de víveres, según lo que sobre 
el particular disponen las Ordenan
zas é instrneciones do Marina. 

14. En los contratos deberá de
terminarse la cantidad y calidad de 
los alimentos y del agua que los 
pasajeros hayan do recibir á bordo 
durante el viajo, cerciorándose la 
Autoridad, antes de la salida de los 

buques, de que los acopios son sufi
cientes para cumplir esta condición. 

15. En los mismos contratos se 
consignará el precio del transporte, 
en relación con las estancias, el 
plazo del pago, procurando que sea 
lo más largo posible, y las garan
tías de pago que, si se le piden, ha 
de dar el emigrante. 

16. Estos contratos se extende
rán por triplicado, quedando un 
ejemplar en poder del contratista, 
etro en el del emigrante y el tercero 
en el del Gobernador de la respec
tiva provincia. 

17. Los Gobernadores por sí, ó 
bien delegando sus facultades en el 
Secretario, y siempre bajo su res
ponsabilidad, visitarán todo buque 
expedicionario que salga del punto 
de su residencia. Donde no la tu
vieren, prestará este servicio el A l 
calde, bajo su responsabilidad; y en 
todos ¡os casos remitirán á este M i 
nisterio, por duplicado, una certifi
cación de la visita, en la que cons
te haberse observado las formalida 
des precitadas. 

1K. Igualmente remitirán los Go
bernadores una copia certificada del 
ejemplar del contrato quo, según la 
disposición 19, debo quedar on el 
Gobierno de la provincia, y otra por 
el mismo buque, al representante 
del Gobierno en el puerto á que la 
expedición so dirija, para que averi
güe y manifieste si se han cumplido 
las condiciones estipuladas para el 
transporte, y si el Capitán del buque 
ha atendido como debía ;'i los pasa-
joros. 

19. Las personas á quienes se 
faculto para ol embarque de pasaje
ros deberán observar y hacer cum
plir todas las condiciones que se les 
haya impuesto, bajo pena de nuli
dad do dicha autorización, y sobre 
este punto ejercerán las Autorida
des la más rigurosa vigilancia. 

20. Se procurará quo los emi
grantes no obliguen la totalidad do 
su salario para el pago do fictos y 
gastos do traslación. . 

21. En ol caso de faltar á los 
emigrantes el buen trato estipula
do, la Autoridad gubernativa, ha
ciendo uso do la facultad que le 
confiere la ley, y previa la forma
ción del oportuno expediento, im
pondrá á los armadores do los bu
ques la multa quo conceptúe pro
porcionada ;i la falta. 

22. No se autorizará para con
tratar nuevas expediciones á los ar
madores y contratistas quo por dos 
veeos hayan faltado á lo quo dispo
ne la regla anterior, y al efecto se 
dará el oportuno aviso á las Auto
ridades correspondientes y ni M i 
nisterio de Marina. 

23. Los Gobernadores vigilarán 
muy escrupulosa y especialmente, 
por sí ó por medio de un Dfilegado, 
la formación de estas expediciones, 
y momentos antes do zarpar el bu
que liarán practicar uu reconoci
miento minucioso para evitar abu
sos ó impedir las emigraciones clan
destinas. 
Emigración á las provi?icias y pose-

siones españolas de Ultramar. 
24. Los españoles que preten

dan dirigirse á las provincias ó po
sesiones españolas de Ultramar en 
buques que tengan servicio regu
lar establecido, solicitarán, por lo 
menos con cuarenta y oeho horas 
de anticipación, el oportuno per
miso del Gobernador de la provin
cia en que hayan de embarcarse. 



presentando los siguientes docu
mentos: 

I. Los de ambos sexos, menores 
de veinticinco años, licencia de sus 
padres ó tutores. 

II. Los varones, hasta la edad 
de diez y ocho años, partida de na
cimiento; los de diez y ocho á vein
te, un acta estendida ante el Alcal
de del pueblo de su vecindad, en lá 
que sus padres ó tutores respondan 
de su presentación, si fuera nece
saria, certificando la Autoridad mu
nicipal que el mozo en cuestión se 
halla inscrito ó tiene solicitada su 
inscripción en el alistamiento. 

III. Los coai prendidos en la edad 
de veinte á cuarenta, su cédula do 
vecindad y certificado expedido por 
el Alcalde de hallarse libres de res
ponsabilidad de quintas, respon
diendo en otro caso de su presenta
ción sus padres ó tutores en la for
ma prevenida anteriormente. 

• IV. Los individuos pertenecien
tes á la reserva activa, á la segun
da reserva, ó á la clase de reclutas 
disponibles, presentarán, además 
de los documentos expresados, una 
licencia del Ministro de la Guerra 
que les autorice para efectuar su 
embarque ó ausentarse de la Penín
sula. 

V. Las mujeres casadas, permi
so de sus maridos. 

25. Los que hayan cumplido 
cuarenta años y las mujeres solte
ras mayores de veinticinco podrán 
embarcarse libremente, llevando 
consigo la cédula personal, con sus 
señas generales y particulares, y el 
sello de la oficina correspondiente. 
• 26. Todos los documentos antes 

referidos se visarán por el Alcalde 
respectivo, ó se legalizarán por No
tario público, según que' hayan de 
surtir sus efectos en la misma ó en 
otra provincia. 
' 27. E l permiso de embarque se 

extenderá en papel con timbre de 
15 pesetas, según lo prevenido en 
él articulo 103 de la ley del Sello y 
Timbre del-Estado, sin devengar 
derechos por ningún otro concepto. 

28. Cuando ni embarque haya 
de efectuarse en buques que no 
tengan servicio regular establecido 
con las posesiones de España en 
Ultramar, las formalidades que de
ben observarse se ajustarán á lo 
prescrito en las reglas i . ' y 5.* de 
esta Real orden. 

Disposiciones generales. 
29. Sin perjuicio de poner en 

conocimiento de este Ministerio, en 
cuanto ocurra, todo incidente ó su
ceso que pueda influir en el aumen
to de la emigración, los Gobernado
res do las provincias formarán y re
mitirán en la primera quincena de 
los meses de Ecero y Julio de cada 
año una Memoria en que se ex
pliquen las causas, desarrollo y pro
porciones que las emigraciones ha
yan tomado ó puedan tomar. 

Para redactarla oirá el Goberna
dor á la Junta especial, á las demás 
Corporaciones provinciales, cuyo 
juicio y opiniones crea se deben te
ner en cuenta; y á las personas que 
por sus conocimientos y estudios 
especiales puedan ilustrarle con su 
consejo. 

30. En todos los Gobiernos de 
las provincias en que haya Juntas 
de emigración se abrirá un «Regis
tro de emigrantes,» en el que so 
hará constar el nombre, ambos ape
llidos, edad, naturaleza, profesión 
de cada uno, el punto adonde se diri-

cuantas observaciones sugiera l a 
condición social y estado de cada 
persona. 

31. En los primeros cuatro días 
del mes remitirán los Gobernadores 
á este Ministerio copia de las ins
cripciones verificadas en el Regis
tro durante el mes anterior. •: 

32. Los Gobernadores de todas 
las provincias, en. cumplimiento dé 
la Real orden del Ministerio de Fo
mento de 26 de Agosto de 1883, fa
cilitarán á la Direocion general del 
Instituo Ggeográfico y Estadístico 
cuantas noticias les reclame dicho 

Centro acerca de los permisos que 
expida y de la entrada y salida de 
emigrantes por mar, asi como los 
dejuás antecedentes á que se rfiere 
la disposición citada. . 

33. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan á lo pre
ceptuado en la.presente 

De Real orden ló digo á Y.. S. pa-, 
ra- su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde A V. S. muchos 
años. Madrid 8 de Mayo de 1888.— 
Albareda.—Sr. Gobernador de la 
provincia de 

DIEÜTAOION PROVINCIA!. 
CONTADURIA DE LOS FONDOS 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. Mes de Mayo del año eeonúmieo 

DE 1887 Á. 88. 
Distribución de fondos por capitules para, satisfacer las olligaciones de dieño 

mes, formada en virtud de lo prevenido por la disposición segunda de la 
Seal órden de 31 de Mayo de 1886. 

1. " 
2. " 
3. ° 
4. ° 
5. " 
6. ° 
7. ° 
8. " 
9. ° 
10 
11 
12 
13 

Administración provincial 
Servicios generales 
Obras públicas 
Cargas. , 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Fundación de Establecimientos. 
Carreteras 
Obras diversas. 
Otros gastos 
Resultas 

Pasetns Cónts. 

8.000 
11.000 
16.000 

11.000 
30.000 

8.000 

40.000 
20.000 
7.000 

QO.000 

Prado 6 de Mayo de 1888 — E l A l 
calde, Domingo Rodríguez Prado. 

~~ ~ JUZGADOS] 
D. Fidel Cévállos y Fernandez Lo-

mana. Caballero de la Real y dis-
. tinguidá'orden dé Carlos III, juez 
do in'striicción del partido de ésta 
villa dé Valánciá .de'DI Juan,,. 
Por el presente se cita á Genero

so Pérez Armesto, ambulante, igno
rándose su paradero, y pueblo de 
su vecindad, de oficio tachuelero, 
para que en el término de 20 días, 
desde que tenga lugar este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL do esta pro
vincia y Gaceta de Madrid, compa
rezca en este Juzgado, á fin de per
cibir 17 pesetas 50 céntimos,' que 
por razón de indemnización debe 
haber y le resultan, en la causa cri
minal que en el mismo ha pendido 
contra Cayetano Bruzos Gray por 
robó de dinero al Generoso, hallán
dose juntos en el pueblo de Toral de 
los Guzmanes, con apercibimiento, 
que pasado; dicho termino sin ha
berlo verificado; le parará eí perjui^ 
ció que haya lugar. 

Dado en Valencia de D. Juan Ma
yo l . " de 1888.—Fidel Cévállos;— 
Por su mandado, Juan Garcia. 

178.500 Total 
León 30 de Abril de 1888.—El Contador do fondos provinciales, Salus-

tiano Pesadilla. 
Sesión de 30 de Abril de 1888.—La Comisión acordó aprobar la ante

rior distribución de fondos y que se publique en el BOLETÍN OFICIAL á los 
efectos oportunos.—El Vicepresidente, Oria.—El Secretario, Garcia. 

AYUNTAMIENTOS. 
Alcaldía constitucional de 

Gaslncalíon. 
Se halla vacante la plaza de Mé

dico de Beneficencia de este Ayun
tamiento con la dotación anual de 
250 pesetas para la asistencia facul
tativa de 50 familias pobres pagadas 
por trimestres vencidos de los fon
dos municipales; las igualas de los 
vecinos pudientes, ascienden de 60 
á 70 cargas de pan mediado de tri
go y centono, los aspirantes han 
de ser licenciados en Medicina y C i -
rujia y presentarán sus solicitudes 
en la Secretaría de este municipio, 
por el término de 20 días desde la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pa
sados los cuales se proveerá. 

Los aspirantes han de llevar por 
lo menos 6 años de práctica. 

Castrocalbon á 12 do Mayo de 
1888.—El Alcalde, Agustín Casta
ños. 

Bustillo del Páramo 7 de Mayo de 
1888.—El Alcalde, Saturnino Juan. 

Juzgado municipal de 
Rkllo. 

Se halla vacante la plaza de So-
c -tario suplente de este Juzgado 
la cual se proveerá conforme á lo 
dispuesto en la ley provisional del 
poder judicial y Reglamento de 10 
de Abril de 1871 dentro del término 
de 15 dias desde la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Los aspirantes presentarán sus 
instancias con los documentos ne
cesarios ante este Juzgado en el ex
presado plazo, pasado éste no se
rán oidas. o 

Riello 12 de Mayo de 1888?— E l 
Juez, Fernando Alvarez. . ; ' 

Alcaldía constitucional de 
Villarejo. 

En la Secretaría de esto Ayunta
miento y por el término de 15 dias 
se hallan expuestas al público las 
cuentas municipales del ejercicio de 
1886-S7, en cuyo término pueden 
los vecinos del distrito examinarlas 
y producir las quejas ú observacio
nes que crean oportunas. 

Villarejo 2 de Mayo de 1888.—El 
Alcalde, Manuel González. 

Alcaldía constitucional de 
Bustillo del Páramo. 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público por término do 15 dias las 
cuentas municipales correspondien
tes al ejercicio do 1886-87, durante 
cuyo plazo podrán examinarlas to
dos los vecinos y hacer las reclama
ciones que crean convenientes, pues 
trascurridos que sean no serán 

jan, el objeto y 'móviles del viaje y i atendidas. 

Alcaldía constitucional de 
Prado. 

Debiendo reglamentarse el uso do 
riegos en los pueblos de este muni
cipio y siendo para ello necesario ¡ 
constituirse los regantes eu comu- i 
nidad, y no habiendo tenido lugar | 
el acordar las bases á que se han de j 
ajustar las ordenanzas ó reglamon- ¡ 
to de aguas en el dia 5 de los cor- j 
riontes por 110 muñirse número su- j 
ficiente de regantes para acordar • 
dichas bases, se anuncia por según- ¡ 
da vez que para el dia 6 del próximo 
mes de Junio, y hora de la una de 
su tarde, comparezcan en la casa 
consistorial de este Ayuntamiento 
con el fin de adoptar dichas bases, 
y de no verificarlo so tomará acuer
do aun cuando no se reuniese nú
mero suficiente de regantes. 

! Juagado municipal de 
\ '. Cimanes de h Vega. 
1 Vacante la Secretaría de este Juz-
; gado municipal, asi como el cargo 
I úo Secretario suplente; se anuncia 
; para la provisión de ambos, con 
; arreglo á las prescripciones del Re-
j glameuto de 10 do Abril de 1871. 
•• Los aspirantes presentarán sus 
i solicitudes y documentos do apti-
j tud en término de 15 dias, á contar 
¡ desde la inserción de este anuncio 
! en él BOLETÍN OFICIAL de esta pro-
! vincia. 

Cimanes de la Vega 8 de Mayo 
de 1888.—El Juez municipal, Jeró
nimo Hidalgo. 

""̂TNDNCIOS OFIOIALES. 
BANCO DE ESPAÑA. 

Agencia de la capital para la 
recaudación de contribuciones. 

Terminando en esta ciudad el dia 
20 del corriente mes la cobranza á 
domicilio de las contribuciones te
rritorial é industrial por el 4.° tri
mestre del presento aüb económi
co, se abre otro nuevo plazo hasta 
el 24, para que los que no hayan 
pagado acudan á hacerlo á la ofici
na do recaudacioh, sin recargo al
guno, de nuevo de la mañana á dos 
de la tardo. 

León 17 de Mayo do 1888.—El 
Agente interino, Cayo Boada. 

iiapreuta do la Uiputrnoa provincial 


